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Carta del Alcalde

La conmemoración del Día Internacional de la Mujer en este
mes de marzo, es quizás una de las fechas más emblemáticas
que de forma anual atendemos. Todos los años, con motivo de
este día, se habla en todas partes de los derechos de la mujer,
de sus dificultades para acceder en determinadas circunstan-
cias a determinados puestos de trabajo, de lo complicado que
resulta la conciliación de la vida laboral y familiar... El
Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo, aprobó en su día, el
Primer Plan de Igualdad de Oportunidades que tras su aplica-
ción durante años, está siendo sometido en la actualidad a la
correspondiente evaluación para poder establecer las actuacio-
nes del Segundo Plan de Oportunidades que entraría en vigor en

2006. En su momento y con la evaluación efectuada les informaremos puntualmente sobre los
resultados. Mientras tanto, en el Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo, continuamos traba-
jando a través de las distintas concejalías para contribuir, con los medios a nuestro alcance, a la
integración de la mujer en el ámbito laboral y social.

En este número de “El Pregón” encontrarán ustedes como siempre puntual información sobre
las actividades y proyectos que el Ayuntamiento viene realizando. Me gustaría destacar el avan-
ce informativo que se ofrece sobre la construcción del tercer colegio público y del primero con-
certado en nuestro municipio. Importante es también la noticia que recoge la respuesta a nues-
tra solicitud de subvención que nos va a permitir la redacción de un proyecto para la creación
del Centro de Empresas que supondrá la construcción de 1275 metros cuadrados, espacio físi-
co que se pondrá a disposición de aquellas iniciativas empresariales, que contribuyan al esta-
blecimiento de un tejido industrial y empresarial sólido en Villanueva del Pardillo.

La renovación del colector general, cuyas obras están discurriendo a lo largo de la carretera
M-509, con una inversión de 737.422 euros, va a suponer para nuestro municipio la eliminación
de algunos problemas que se producían con caudales de lluvia fuertes.

Lamentablemente el mes de marzo nos trae también un amargo recuerdo sobre la violencia y
la crueldad del terrorismo que nuestro país viene sufriendo desde hace cuarenta años. El día 11
de marzo de 2004, 192 personas eras asesinadas en Madrid por un grupo integrista islámico que
junto a las casi mil víctimas mortales de ETA, contribuían a mostrarnos el diálogo de las bombas.
Vaya para todos y cada uno de esos más de mil muertos, nuestro recuerdo y nuestro abrazo
solidario para sus familiares.

Juan González Miramón
alcalde@vvapardillo.org
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Opinión

Los ciudadanos quieren que sus impuestos revier-
tan en ellos mismos, en mejorar los servicios de sus
calles, en dotarlos de infraestructuras y servicios, de
sentirse seguros en su pueblo, en vivir en ellos el
tiempo de ocio, de cultura y esparcimiento. En defi-
nitiva, en convertirlos en algo distinto de lo que es,
en una simple ciudad dormitorio. Villanueva del
Pardillo no es solo la Avenida Juan Carlos I.

Una oportunidad de verdadero lujo de ir corrigiendo
todos estos desequilibrios se nos presenta con la
revisión del Plan General de Ordenación Urbana de
Villanueva del Pardillo, de la que por cierto, en abril
de 2002 se aprobó el avance y hasta la fecha no se
ha presentado la aprobación inicial de dicho Plan.
Este Plan sirve para lograr un modelo de pueblo sos-
tenible, humanizado y donde el valor de lo social
recupere parte del terreno perdido. Una revisión del
PGOU que atienda al interés general de los ciudada-
nos. Un Plan que genere espacios abiertos, que res-
pete sin ambigüedades nuestro entorno físico, que
apueste por zonas para el deporte, verdes y de
recreo. Un Plan donde prime el sentido de lo públi-
co y no la voracidad de las plusvalías del mercado.

El Grupo Municipal Socialista viene denunciando lo
que considera una ineficaz gestión económica del
equipo de Gobierno municipal, que ha provocado
que nuestro Ayuntamiento haya dejado de invertir
6.179.353,40 euros que fueron aprobados en el
Presupuesto de 2003 ejecutando solo el 51% de las
inversiones aprobadas.

Pero los proyectos de envergadura, esas inversio-
nes prometidas a nuestro pueblo y que dependen
directamente del Equipo de Gobierno de nuestro
Municipio o están bloqueados o se eternizan en trá-
mites confusos o son producto de la inestabilidad
económica que predomina en nuestro Ayuntamien-
to. Algunas de las inversiones previstas para el año
pasado vienen apareciendo desde hace varios años
al no haberse ejecutado cuando correspondía.

Prueba de ello son las obras más importantes
que se están realizando en nuestro Municipio y
donde el incumplimiento del plazo de ejecución
es un elemento vital para la correcta prestación
de los servicios públicos, por lo que deben de ser
objeto de un seguimiento específico.

AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO
Presupuesto: 1.081.821,79 euros
El comienzo de las obras se iniciaron en agosto
de 2003 y la fecha prevista para su finalización
en diciembre de 2004.
(En el mejor de los casos estará dentro de un
año).

CASA DE LA CULTURA
Presupuesto: 1.515.945,05 euros
El comienzo de las obras se iniciaron en octubre
de 2003 y la fecha prevista para su finalización
en mayo de 2005.
(Solo hace falta ver como van las obras en la
actualidad)

PISCINA CUBIERTA
Presupuesto: 1.878.087,75 euros
El comienzo de las obras se iniciaron en julio de
2003 y la fecha prevista para su finalización en
agosto de 2004.
(Según el Partido Popular  finalizarán al menos
un año después de lo previsto)

Para una administración pública, que debe prio-
rizar por encima de todo la producción de bien-
es y servicios que mejoren la calidad de vida de
los ciudadanos, estos datos no son de lo más
halagüeño y  demuestran sobre todo, que el
equipo de Gobierno de nuestro municipio,
incumple totalmente los plazos establecidos de
ejecución en las obras. ¿Si son culpa de la
empresa se aplicarán las sanciones contempla-
das legalmente?. Estamos seguros de que no
será así.

Grupo Municipal PSOE

LAS OBRAS DE PALACIO VAN DESPACIO
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Opinión

El 8 de marzo celebramos el Día de la Mujer

Trabajadora y desde el Partido Popular queremos

felicitar a todas las mujeres y, en especial, a las de

Villanueva del Pardillo. Creemos firmemente que

es un merecido homenaje. La participación de la

mujer en ámbitos sociales, económicos, laborales

y culturales presenta un avance muy representa-

tivo en los últimos años. A este avance, hemos

pretendido contribuir definiendo y desarrollando

políticas que se han plasmado en el I Plan de

Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hom-

bres de Villanueva del Pardillo. Plan que ya ha

concluido y que se ha llevado a cabo transversal-

mente, implicando a las áreas de mujer, servicios

sociales, educación, deportes, cultura, sanidad,

mayores, desarrollo local, urbanismo.... Sus obje-

tivos generales han sido:

1. Facilitar la inserción laboral de las mujeres

2. Promover cambios en las mentalidades sociales

acordes con los principios y valores de la

Igualdad de Oportunidades entre los sexos

3. Mejorar la calidad y las condiciones de vida

4. Aumentar los niveles de participación social y

colaboración institucional.

Además, en el Partido Popular hemos intensificado

las políticas, programas y actuaciones, que se han

desarrollado desde diferentes instituciones y orga-

nismos, para propiciar una participación igualitaria

de las mujeres en la sociedad y garantizar, no sólo

la igualdad formal, sino también la igualdad real.

Tenemos el convencimiento de que se ha conse-

guido mucho, pero es necesario seguir trabajando.

La igualdad entre mujeres y hombres es un princi-

pio fundamental en democracia y la persistencia

de desigualdades sigue exigiendo la aplicación de

medidas específicas a favor de las mujeres.

Seguimos apostando por políticas orientadas a

conseguir la igualdad de género en la vida econó-

mica y en la vida civil, a conciliar la vida familiar y

laboral, a impulsar la incorporación y promoción de

la mujer en el trabajo, a potenciar su formación

adaptándola a nuevas profesiones o más deman-

dadas, a desarrollar valores y prácticas que funda-

menten la igualdad, a erradicar la violencia de

género, a contemplar la perspectiva de género en

las políticas públicas, a promover los valores de

igualdad desde la educación y la cultura, a mejorar

la calidad de vida de las mujeres en todo su ciclo

vital, a propiciar la inclusión social de las mujeres

en situación de vulnerabilidad, a lograr la participa-

ción de la mujer en la toma de decisiones y en las

estructuras de poder públicas y privadas, a impul-

sar la actividad empresarial de las mujeres y su

espíritu emprendedor, a trabajar con las mujeres

inmigrantes para conseguir su integración en nues-

tra sociedad, a luchar contra la discriminación y la

exclusión de la mujer en cualquier ámbito...

En estos momentos, estamos trabajando en la eva-

luación de este I Plan de Igualdad y basándonos en

los resultados obtenidos, en la experiencia adquiri-

da, las directrices marcadas por la Estrategia

Marco Comunitaria y en las necesidades y deman-

das de las mujeres de Villanueva del Pardillo, defi-

niremos un segundo Plan, con el que continuare-

mos nuestra labor de promocionar las políticas de

igualdad de género del Partido Popular. Esperamos

vuestra participación ¡Va por vosotras y vosotros!

... y una vez más, ¡FELICIDADES a las mujeres!

Grupo Municipal PP

8 DE MARZO, DÍA DE LA MUJER TRABAJADORA
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Opinión

Grupo Municipal CDS

En la Revista Municipal “El Pregón” de Villanueva del
Pardillo nº5,de Febrero de 2005, la Portavoz del Grupo
Popular en Villanueva del Pardillo, Primer Teniente de
Alcalde y Concejal de Seguridad, en su escrito sobre
Seguridad Ciudadana en unos de sus párrafos dice:”
Luego ,no es de recibo que tal y como quieren hacer
creer a la ciudadanía los concejales del P.S.O.E. y del
C.D.S. de Villanueva del Pardillo, que existen discre-
pancias ,conflictividad laboral, etc… lamento profun-
damente que se quiera jugar con una cuestión tan
seria como está, contra la que nadie puede hacer
nada” ,en otro párrafo dice” A lo mejor, o a lo peor la
falta de discreción y prudencia por parte de algunos
políticos de nuestro pueblo cuando se trata de afron-
tar temas que afectan a la Seguridad Ciudadana, digo
sólo a lo mejor –hubiera servido para mantener a los
amigos de lo ajeno de nosotros y evitar a los pardilla-
nos una innecesaria alarma social.”

Como Concejal el Grupo Municipal C.D.S. me veo en la
necesidad de puntualizar dichos párrafos:
1. ¿Cómo es posible afirmar que somos los concejales
del P.S.O.E. y del C.D.S. quienes queremos “jugar” con
una cuestión tan seria, como es la de la Policía Local?
Ahora va a resultar que un concejal del C.D.S. (omito a
los del P.S.O.E., pues aunque he hablado con ellos y
estamos de acuerdo en esto, imagino que si quieren
puntualizar a la Sra. Portavoz serán ellos quienes lo
hagan) es responsable de que existan (según el equi-
po de Gobierno no existen) discrepancias, conflictivi-
dad laboral, etc.
2. ¿En que medio de comunicación ,escrito o audiovi-
sual he dicho algo referente a dichas afirmaciones?
3. ¿Puede demostrar la Sra. Portavoz en que reunio-
nes me he encontrado con vecinos, en las que haya
dicho algo de lo que menciona en su escrito?

En cuanto al segundo párrafo, decir que cada vez
tenemos menos policías locales en el Ayuntamiento
es decir la verdad. ¿Sera mejor decir en Televisión,
como ha dicho el Sr. Alcalde que tenemos más segu-
ridad ahora con 5 policías, que antes con 10?

Seamos mas serios, la oposición no tiene ninguna
culpa, Ninguna, como ustedes quieren hacer ver, de
que prácticamente ningún policía municipal quiera
quedarse en nuestro municipio, ni aún subiéndoles las

notas en los exámenes para que aprueben.Que
casualidad que el Equipo de Gobierno que no cuenta
con la oposición para prácticamente nada (no tene-
mos ni despachos dignos para poder recibir al os ciu-
dadanos, ni ver los expedientes…) Y ahora resulta que
los culpables de la Inseguridad Ciudadana del munici-
pio somos nosotros.
¿Por que no explica el Partido Popular porque el C.D.S.
voto en contra de la urgencia de la moción sobre
Seguridad Ciudadana? ¿Por que no nombra la moción
de urgencia que presento el C.D.S. sobre la Seguridad
que existe en los Pinos del Pardillo?

Gobernar no es solo inaugurar esculturas , o gastarse
500.000 E. en una rotonda.

También tiene la Oposición la culpa:
- De que el Ayuntamiento haya tenido que pedir al

finalizar el año dos créditos, por un importe de
2.790.000 E (464.000.000 pts.)

- De que se deban a varias empresas a fecha 9-XI-04.
2.663.899 E.

- De no haber tenido un colegio nuevo en el curso
2004/05.

- De haber tenido que hacer un saneamiento financiero.
- De tener un desfase en el ahorro Neto entre lo pre-

supuestado +3.257.000 E y lo ejecutado 765.000 E
en el ejercicio 2003 de 4.022.000 E (670.000.000
PTS.)

- De que hayan estado prácticamente paralizadas las
obras de la piscina cubierta, el Cementerio, La Casa
de la Cultura.

- De no haber arreglado los caminos por falta de dinero.
- De no hacerse el colector del Arroyo de los Palacios.
- De seguir sin la carretera de circunvalación, ni el

desdoblamiento de la carretera 509.
- De no haber hecho ninguna vivienda social.
- De no haber sacado a información el Avance del

P.G.O.U.
- De…

Teléfonos de Contacto:
Gabriel de la Cruz Panadero: 615416458
Miguel Pérez Soto: 918150201
Eulalia de la Torre Sanz: 659021736
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TEATRALIA.

Novena edición del Festival de Artes Escénicas para Niños y Jóvenes.

“SUEÑOS”. Compañía P. Cachivache

Auditorio Municipal Sebastián Cestero -Calle Recaudación, 3-

Organiza Concejalía de Cultura

Campaña escolar programada para los colegios del municipio. Espectáculo incluido

en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.

Hora: 15.00 h.

Localidad: 1 E

Edad mínima recomendada: a partir de 5 años

Un recorrido mágico por el mundo del teatro, de los inicios del cine, de la música, de

la pintura, contado a través de dos personajes que sirven de hilo conductor.

TEATRALIA.

Novena edición del Festival de Artes Escénicas para Niños y Jóvenes

“EL LADRÓN DE ISLAS”. Compañía Bambalúa Teatro

Auditorio Municipal Sebastián Cestero -Calle Recaudación, 3-

Organiza Concejalía de Cultura

Campaña escolar programada para los colegios del municipio. Espectáculo incluido

en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.

Hora: 11.30 y 15.00 h.

Localidad: 1 E

Edad mínima recomendada: a partir de 8 años

Un viaje desde la realidad cotidiana del aula a un universo imaginario poblado de

personajes de cuento que tienen la cara de los compañeros de escuela.

TEATRALIA.

Novena edición del Festival de Artes Escénicas para Niños y Jóvenes

“PISA LA RAYA”. Compañía Pikor Teatro

Auditorio Municipal Sebastián Cestero -Calle Recaudación, 3-

Organiza Concejalía de Cultura

Campaña escolar programada para los colegios del municipio. Espectáculo incluido

en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.

Hora: 11.30 h.

Localidad: 1 E

Edad mínima recomendada: a partir de 14 años

De una manera divertida y a través de diferentes skechts se recrean situaciones

habituales entre los jóvenes: la primera vez que se prueba una droga, la presión del

grupo en el consumo de drogas de moda, la excitación y el temor de la trasgresión.

COLOQUIO DE HÁBITOS SALUDABLES: DEJAR DE FUMAR

Organiza Concejalía de Sanidad, colabora Euroclínica del Pardillo

Centro Cívico Príncipe de Asturias –Avda. Juan Carlos I, 78-

Hora: 18.30 h.

Actividad gratuita

Al finalizar el coloquio, se servirá una pequeña merienda

miércoles
2 de marzo

jueves
3 de marzo

jueves
3 de marzo

martes
1 de marzo
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ACTIVIDAD JUVENIL: DISCO LIGHT

Organiza Concejalía de Juventud e Infancia

Centro Cívico Príncipe de Asturias –Avda. Juan Carlos I, 78-

Hora: 21.30 h.

Precio: 2 E

Edad: de 12 a 17 años

TEATRALIA.

Novena edición del Festival de Artes Escénicas para Niños y Jóvenes

“OLIMPLAFF”. Compañía Producciones Yllana

Auditorio Municipal Sebastián Cestero -Calle Recaudación, 3-

Organiza Concejalía de Cultura

Espectáculo familiar abierto a todos los públicos, incluido en la Red de Teatros de la

Comunidad de Madrid.

Hora: 12.30 h.

Localidad: 2 E

Edad mínima recomendada: a partir de 6 años

Tres atletas compiten en unas olimpiadas muy especiales. Estos, para llegar a lo más

alto del podio, harán uso de todo tipo de tretas y artimañas en las que el espectador

también se verá involucrado.

CAMPAÑA DE VISITAS ESCOLARES A LA BIBLIOTECA MUNICIPAL

ESCUELA INFANTIL VIRGEN DEL SOTO

Biblioteca Municipal -Calle Real, 4-

Organiza Concejalía de Cultura

DÍA INTERNACIONAL DE  LA MUJER

PROGRAMACIÓN DEL 8 AL 13 DE MARZO 

EN LA PÁGINA 11

PLENO MUNICIPAL ORDINARIO

Edificio del Ayuntamiento –Plaza Mayor, 2-

Hora: 11.00 h.

Acceso libre

CUENTACUENTOS INFANTIL. “Monstruos en peligro de extinción” por Griott

Biblioteca Municipal -Calle Real, 4-

Organiza Concejalía de Cultura

Hora: 11.15 h.

Actividad gratuita.

Edad: a partir de 6 años.

Los menores de 6 años deberán estar acompañados de sus familiares. No se admiti-

rá la entrada una vez empezada la actividad y completado el aforo.

7 y 8 de marzo

viernes 
4 de marzo

sábado 
5 de marzo

martes 
8 de marzo

sábado 
12 de marzo
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AUDICIÓN DE LOS ALUMNOS DE PIANO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE
MÚSICA
Organiza Concejalía de Cultura
Los alumnos de piano de la Escuela Municipal de Música nos mostrarán el
trabajo que van realizando a lo largo de cada clase y cómo van progresando a
medida que avanza el curso.

Hora: 19.00 h.

Acceso libre

ACTIVIDAD INFANTIL: ESPECTÁCULO DE MAGIA

Organiza Concejalía de Juventud e Infancia

Centro Cívico Príncipe de Asturias –Avda. Juan Carlos I, 78-

Hora: 17.00 h.

Actividad gratuita.

Edad: de 3 a 11 años

COLONIAS URBANAS DEL MES DE MARZO

Organiza Concejalía de Juventud e Infancia

Inscripciones del 14 de febrero al 15 de marzo

Semana Santa : obligatoria la inscripción en los tres días: 21, 22 y 23 de marzo

17 E -empadronados, los tres días-

30 E -no empadronados, los tres días-

Días no lectivos escolares, 18 y 28 de marzo

8 E por día –empadronados-

11 E por día -no empadronados-

Comedor 3,50 E por día

Descuento del 10 por ciento a partir del segundo hermano inscrito (no aplicable en el

precio del comedor)

CAMPAÑA DE VISITAS ESCOLARES A LA BIBLIOTECA MUNICIPAL.

EDUCACIÓN INFANTIL COLEGIOS SAN LUCAS Y RAYUELA

Biblioteca Municipal -Calle Real, 4-

Organiza Concejalía de Cultura

Animación a la lectura con el Grupo Gangarilla.

COLOQUIO DE HÁBITOS SALUDABLES:

PREVENCIÓN DE LA OBESIDAD EN LA MUJER

Organiza Concejalía de Sanidad, colabora Euroclínica del Pardillo

Centro Cívico Príncipe de Asturias –Avda. Juan Carlos I, 78-

Hora: 18.30 h.

Actividad gratuita.

Al finalizar el coloquio, se servirá una pequeña merienda

18, 21, 22,23 
y 28 de marzo

jueves 17 
de marzo

jueves
15 de marzo

jueves 
31 de marzo

30, 31 de marzo 
y 1 de abril
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8 de marzo, Día Internacional de la Mujer
Martes, 8 de marzo
MARATÓN MULTIAERÓBIC
Polideportivo Infanta Cristina 
–Camino de Retamar, 2-
Hora: 11.30 h. Actividad gratuita
Todos los asistentes serán obsequiados con
una camiseta conmemorativa y un refresco.

CUENTOS PARA ADULTOS
Biblioteca Municipal –Calle Real, 4-
Hora: 15.00 h. Actividad gratuita
Se servirá bizcocho, café y te a los asistentes.

REPRESENTACIÓN TEATRAL, a cargo del
grupo de teatro de La Casona
Centro Cívico Príncipe de Asturias 
–Avda. Juan Carlos I, 78-
Hora: 18.30 h. Actividad gratuita

Miércoles, 9 de marzo
TALLER “UNA IMAGEN VALE MÁS QUE MIL
PALABRAS”
Centro Cívico Príncipe de Asturias 
–Avda. Juan Carlos I, 78-
Hora: 11.30 h. Actividad gratuita

JUEGOS PARA LA IGUALDAD
Centro Cívico Príncipe de Asturias 
–Avda. Juan Carlos I, 78- 
Hora: 17.00 h. Actividad gratuita
Inscripciones en la Concejalía de Bienestar
Social

Jueves, 10 de marzo
PRESENTACIÓN DEL LIBRO “COMIENDO
SE ENTIENDE LA GENTE”, editado por la
Mancomunidad La Encina y DEGUSTACIÓN
Centro Cívico Príncipe de Asturias 
–Avda. Juan Carlos I, 78-
Hora: 18.30 h. Actividad gratuita
Este libro se plantea como un intercambio, una
invitación a que todos los vecinos, sea cual sea su
procedencia, nos sentemos a la misma mesa y
saboreemos las recetas que evocan nuestras raí-
ces, las de todos.
Todos los asistentes serán obsequiados con un
ejemplar del libro. Al finalizar la tertulia se degus-
tarán platos internacionales, cuya receta se expli-
ca en el libro.

Sábado, 12 de marzo
EXHIBICIÓN de las alumnas del curso de
AUTODEFENSA y entrega de diplomas
Centro Cívico Príncipe de Asturias 
–Avda. Juan Carlos I, 78-
Hora: 11.00 h. Actividad gratuita

TALLER DE ARTESANÍA
Centro Cívico Príncipe de Asturias 
–Avda. Juan Carlos I, 78-
Hora: 12.30 h. Actividad gratuita

Domingo, 13 de marzo
TEATRO MONÓLOGOS “LA MUJER SOLA Y
LA MADRE PASOTA”, de Dario Fo y Franca
Rame Y CLAUSURA DE LOS ACTOS DE LA
SEMANA DE LA MUJER.

Organiza Concejalía de
Cultura
Auditorio Municipal
Sebastián Cestero 
–Calle Recaudación,3-
Hora: 20.00 h. Precio: 1 E
“La mujer sola” es el ama de
casa por antonomasia que lo
tiene todo en el interior de su

familia menos lo más importante, ser tratada
como una persona y respetada como tal.
“La madre pasota” es también un ama de casa
que por amor a su hijo deja su trabajo para
seguirle a todos los sitios, llegando hasta una
comuna de hippis y, tanto le gusta este mundo,
que se queda con él.
Espectáculo incluido en la Red de Teatros de la
Comunidad de Madrid

Actividades organizadas por la Concejalía de
Bienestar Social, en colaboración con la
Mancomunidad Intermunicipal La Encina, la
Concejalía de Cultura, la Biblioteca Municipal, la
Concejalía de Deportes y las asociaciones QUOVI-
TALIA y ARTEPA.



12 El Pregón de Villanueva del Pardillo

Hermanamientos

Visita abierta al municipio francés de Luisant

La Concejalía de Hermanamientos ha abierto el

plazo de inscripción para la visita abierta al

municipio francés de Luisant, que tiene prevista

llevarse a cabo del 29 de abril al 2 ó 3 de mayo.

Los vecinos interesados se alojarán en los domici-

lios de las familias francesas anfitrionas y única-

mente tendrán que abonar el coste del billete de

avión y su seguro de asistencia durante la estan-

cia. El Comité de Hermanamientos de la localidad

francesa organizará actividades culturales y visitas

turísticas a Luisant, Chartres, París y Versalles, una

recepción de bienvenida y un cóctel de despedida.

El plazo de inscripción para esta visita abierta

al municipio francés de Luisant termina el 31
de marzo.

Del 12 al 16 de mayo serán las familias de

Luisant las que nos visiten, por lo que las perso-

nas interesadas de Villanueva el Pardillo única-

mente se les solicita la reciprocidad en el aloja-

miento cuando esta visita se produzca. La

Concejalía de Hermanamientos tiene previsto

organizar para los invitados franceses dos sali-

das a Madrid y Toledo y participar con ellos en la

tradicional romería de la Virgen del Soto.

Villanueva del Pardillo se hermanó con el muni-

cipio francés de Luisant en marzo del pasado

año 2002, con el objetivo de estrechar lazos cul-

turales y fomentar actividades entre los munici-

pios europeos.

Una delegación de invitados
de los municipios de Chions y
Luisant participarán en el
Mercado Medieval de
Villanueva del Pardillo, pre-
visto para los días 23 y 24 de
abril. La Concejalía de
Hermanamientos, para su
alojamiento necesita volun-
tarios del 21 al 25 de abril de
2005. Los vecinos que estén
interesados pueden contac-
tar con la Concejalía en el
teléfono 91 815 23 84 o en la
calle Real, número 4.

El grupo de danza de La Casona participó en las
fiestas “Chions en flor” del año pasado

Se necesitan voluntarios para alojar a los invitados
de Chions y Luisant, municipios hermanados de
Italia y Francia
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Educación y Bienestar Social

Martes 1 de marzo
CICLO PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD:
Úbeda y Baeza
Hora: 18.30 h. Actividad gratuita

Jueves 3 de marzo
CICLO DE CINE: “Oficial y caballero”, de
Taylor Hackford
Hora: 18.30 h. Actividad gratuita
Clásica historia de amor, de amistad y de madurez. Zack
Mayo, personaje taciturno y solitario, ingresa en la
Escuela de Oficiales aspirando al título de piloto naval.
Tras trece semanas repletas de avatares, aprende a apre-
ciar la importancia de la disciplina, el amor y la amistad.

Martes 15 de marzo
CICLO PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD:
Arte rupestre del Mediterráneo
Hora: 18.30 h. Actividad gratuita

Jueves 17 de marzo
COLOQUIO: Cuidados higiénicos para los
problemas vasculares.
Hora: 19.00 h. Actividad gratuita
Colabora Euroclínica del Pardillo.

Viernes 18 de marzo
CICLO DE CINE: “Gladiator”, de Ridley Scott
Hora: 18.30 h. Actividad gratuita
Máximo (Russel Crowe), un general exitoso, será remo-
vido y condenado a muerte  por Cómodo, el nuevo
emperador de Roma. Ganadora de cinco Oscars
“Gladiador” es una fascinante combinación de acción
realista y extraordinaria leyenda.

Martes 29 de marzo
CICLO PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD:
Monasterios de Yuso y de Suso (La Rioja)
Hora: 18.30 h. Actividad gratuita

Tercer colegio público
Situado en el número dos de la Calle Río Ebro, el
futuro tercer colegio público de Villanueva del
Pardillo ya dispone de la licencia de obra mayor
del Ayuntamiento. La Consejería de Educación
de la Comunidad de Madrid ha resuelto el pro-
cedimiento de contratación y las obras empeza-
rán a ejecutarse en breve.

Este nuevo centro supone la creación de 450
nuevas plazas educativas de infantil y primaria,
con seis aulas de infantil y doce de primaria. La
instalación, que dispone también de comedor,
gimnasio y zonas comunes, supondrá una inver-
sión de algo más de cuatro millones de euros
financiada por la Consejería de Educación de la
Comunidad de Madrid.

Colegio concertado, bilingüe y laico
El colegio Vallmont quedará ubicado en la Avenida
de Madrid esquina con la Calle Mallorca sobre una
parcela de algo más de 13.000 metros cuadrados.
Para obtener ese terreno, propiedad municipal, el
Ayuntamiento procedió a enajenarlo a través de
un concurso por procedimiento abierto.

El centro escolar se define laico y presenta un
proyecto que contribuye a satisfacer las necesi-
dades educativas del municipio, para alumnos
desde cero hasta los 18 años, que finalizaran sus
estudios de bachillerato.

Los responsables de la instalación educativa han
solicitado el concierto a la Consejería de
Educación de la Comunidad de Madrid para infan-
til, primaria y secundaria, por lo que se espera
que el periodo de matriculación empiece el día
seis de abril, al igual que en los centros públicos.
Se prevé que las obras finalicen a finales de vera-
no para que el colegio concertado entre en fun-
cionamiento en el curso 2005 – 2006.

El Ayuntamiento concluye los trámites para
la construcción del tercer colegio público y 
el primer centro concertado

Programación del Centro Municipal de Mayores



Según los datos extraídos del estudio de

población realizado por la Concejalía de

Desarrollo local, el perfil de la población de

Villanueva del Pardillo corresponde al joven

de 30 a 44 años de edad, español y con un

nivel medio-alto de estudios. Los datos demo-

gráficos se han basado en la población de

hecho, es decir, los censados hasta diciembre

de 2004.

• Tomando la variable edad, el 40% de la

población tiene entre 30 y 44 años. A este

intervalo de edad le sigue el grupo de pobla-

ción menor o igual a 14 años (corresponde al

22% de la población), Los jóvenes de 15 a 29

años representan al 19%. Menos del 15% de

la población tiene más de 50 años frente al

85% restante que es menor de 49 años de

edad.

Joven, español y con nivel medio – alto de
estudios, perfil poblacional del municipio
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Desarrollo local

TOTAL POBLACIÓN VILLANUEVA DEL PARDILLO

TOTAL POBLACIÓN POR INTERVALOS DE EDAD

22 %

39 %

19 %

12 % 3 %

5 %0

10

20

30

40

Menor o igual a 14 años

De 15 a 29 años

De 30 a 44 años

De 45 a 59 años

De 60 a 74 años

Mayor o igual a 75 años

NIVEL DE ESTUDIOS TOTAL%
NO SABE LEER NI ESCRIBIR 0,76%
SIN ESTUDIOS 7,31%
ENSEÑANZA PRIMARIA INCOMPLETA, CINCO CURSOS DE EGB O EQUIVALENTE 10,85%
BACHILLER ELEMENTAL, GRADUADO ESCOLAR, EGB COMPLETA, PRIMARIA COMPLETA O EQUIVALENTE 15,17%
FORMACIÓN PROFESIONAL DE 1ER. GRADO 2,93%
FORMACIÓN PROFESIONAL DE  2º GRADO 2,65%
BACHILLER SUPERIOR 11,41%
OTROS TITULOS MEDIOS 2,49%
DIPLOMADOS 5,87%
ARQUITECTOS O INGENIEROS TÉCNICOS 1,92%
LICENCIADOS, ARQUITECTOS, E INGENIEROS SUPERIORES 12,29%
TITULADOS DE ESTUDIOS SUPERIORES- NO UNIVERSITARIOS 0,81%
DOCTORES Y ESTUDIOS DE POSTGRADO 2,34%
DESCONOCIDO 6,24%
NO APLICABLE. POBLACIÓN  <10 AÑOS 16,96%
TOTAL 100%



• Si se tiene en cuenta el sexo, la población

del municipio está  equitativamente distri-

buida; mismo número de hombres que de

mujeres. Ligeramente el número de mujeres

con más de 60 años, es mayor que el núme-

ro  de hombres de misma edad. En cuanto a

la población menor de 59 años, el número

mayor recae sobre los varones. Pero se trata

de una diferencia muy poco  acentuada.

• Teniendo en cuenta la nacionalidad de

cada uno de los ciudadanos empadronados,

el 15% de los ciudadanos del municipio son

extranjeros. Dentro de la población extranje-

ra, el 25% de los empadronados son de

nacionalidad marroquí, le sigue los de origen

rumano un 15%, colombianos un 12%,

peruanos el 9%, ecuatorianos y argentinos

un 5 % respectivamente, dominicanos repre-

sentan al 2% del total de la población extran-

jera.

• En cuanto al nivel de estudios, la población

posee una cualificación media-alta, el 70%

de la población tiene estudios, sólo un 8% de

la población no tiene estudios y no sabe leer
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Desarrollo local

La Consejería de Economía e

Innovación Tecnológica de la

Comunidad de Madrid, ha

otorgado al Ayuntamiento de

Villanueva del Pardillo una

subvención para la redacción

del proyecto de ejecución de

obra de un Centro de

Empresas para el municipio,

regulada en la Orden

4823/2004 de 3 de junio, que

contempla las ayudas a las

infraestructuras de innova-

ción tecnológica.

La instalación está proyectada

en una parcela de propiedad

municipal situada en el

Polígono Industrial (Sector

SUZ I-12), con una superficie

total de 1.275 metros cuadra-

dos. El centro contará con 18

oficinas para la creación de

nuevas empresas, un aula de

formación, despachos de ase-

soría y de administración, una

sala de reuniones, un sala de

control, almacenes y locales

de instalaciones. Para llevar

a cabo este proyecto el

Ayuntamiento firmó un

Convenio de Colaboración

con el Instituto Madrileño

para el Desarrollo (IMADE) en

junio de  2004. Gracias al

apoyo de estas instituciones,

el Ayuntamiento sigue apos-

tando por el desarrollo de las

políticas de formación y pro-

moción de empleo.

El Centro de Empresas tendrá

como finalidad facilitar la apari-

ción y consolidación de iniciati-

vas empresariales de este

municipio, proporcionando a

empresarios y emprendedores

un espacio físico para poner en

marcha su proyecto, facilitándo-

les asesoramiento empresarial,

instalaciones auxiliares, equipa-

miento técnico, comunicacio-

nes u otros servicios de necesi-

dad emergente.

En el año 2004, la Consejería de

Economía y Empresas ha conce-

dido la cantidad de 54.001,48 E

para la redacción del proyecto y

el estudio de Seguridad y Salud

del Centro de Empresas.

Concedida la subvención para la redacción del 
proyecto del Centro de Empresas
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Juventud e Infancia

Todos los martes, de 10.00 a 14.00 horas los
jóvenes pardillanos pueden acceder a este ser-
vicio de asesoramiento personalizado sobre
cualquier tema relacionado con la vivienda en el
Centro Cívico Príncipe de Asturias.

La Concejalía de Juventud quiere continuar
potenciando este servicio gratuito que ha aten-
dido 471 consultas desde que se pusiera en
marcha en junio de 2003, ha tramitado 6 hipo-
tecas jóvenes y ha efectuado 16 tasaciones a lo
largo del año 2004.

¿QUÉ LE OFRECEMOS?
• Base de datos de viviendas en alquiler.
• Asesoramiento inmobiliario.
• Seguro multirriesgo gratuito.
• Redacción del contrato.
• Supervisión previa del estado de la vivienda.
• Negociación del importe del alquiler por deba-

jo de precios habituales de mercado.

¿QUÉ NECESITA PARA ACCEDER A LA
HIPOTECA JOVEN?
• Contrato de trabajo con 14 meses de vigencia

desde la fecha de arrendamiento.
• El 30 por ciento de los ingresos determinará el

importe máximo de alquiler al que se puede
acceder.

• Tener como máximo 35 años.
• En algunos casos puede ser necesario ava-

lista.

VENTAJAS PARA LOS 
PROPIETARIOS
• Garantía -en contrato- de cobro de rentas

mediante póliza de caución.
• Garantía de conservación del estado de la

vivienda mediante póliza multirriesgo que
incluye daños estéticos.

• Garantía de mediación entre arrendador y
arrendatario en conflictos derivados del con-
trato de arrendamiento.

• Redacción gratuita de contratos de arrenda-
miento.

• Tutela del proceso de arrendamiento durante
la vigencia del contrato.

¿QUÉ NECESITA EL 
PROPIETARIO?
• Tener una vivienda de uno a tres dormitorios

en buen estado de conservación.
• Tasación presencial gratuita de la vivienda

efectuada por la Concejalía de Juventud e
Infancia para determinar el importe del alqui-
ler, para ello es imprescindible solicitar cita
previamente.

Asesoría de vivienda en alquiler e 
hipoteca joven
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CLAQUÉ
Sábados de 10.00 a 11.30 h.
70 E empadronados

100 E no empadronados
Bailaremos y nos divertiremos a
ritmo de claqué, haciendo de
nuestros pies verdaderos instru-
mentos de percusión.

DANZA DEL VIENTRE III
Sábados de 11.30 a 13.30 h.
50 E empadronados
70 E no empadronados

Ante el éxito obtenido en el tri-
mestre anterior con este mono-
gráfico, volvemos a ofertar la
práctica de danza del vientre, tan
beneficiosa para modelar el cuer-
po, ayudar a endurecerse y permi-
tir una correcta colocación, de
forma amena y divertida.

PINTURA SOBRE 
PORCELANA II
Jueves de 10.00 a 12.00 h.
40 E empadronados
55 E no empadronados

Aprende a decorar la porcelana
blanca con esmaltes cocidos a
800º. Vajilla personalizada, utensi-
lios de cocina y baño, recordato-
rios de comunión y boda, regalos
de cumpleaños, etc.

PINTURA SOBRE SEDA
Lunes de 10.00 a 12.00 h.
40 E empadronados
55 E no empadronados

Decoración con distintas técnicas

(guta, baitk, a la sal...) para crear

prendas como pañuelos, cojines,

biombos, etc.

CARTONAJE III
Martes de 10.00 a 13.00 h.

70 E empadronados

100 E no empadronados

Creación de objetos artesanales,

desde cajas para pañuelos a cajas

de té, joyeros, costureros, cajas,

servilleteros, etc.

TÉCNICAS DE 
CRAQUELADO
Miércoles de 10.00 a 12.00 o

de 19.30 a 21.30 h.

40 E empadronados

55 E no empadronados
Trabajaremos diferentes materia-
les como madera, resina, escayo-
la y papel o láminas dándoles un
aspecto antiguo y de desgaste.

Cultura

Abiertas las inscripciones para el tercer
trimestre de los monográficos culturales

La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento

de Villanueva del Pardillo ha puesto en mar-

cha un “Registro de Artistas Locales” en el

que pueden inscribirse todos aquellos artis-

tas del municipio con el objetivo de promo-

cionar su participación en las distintas activi-

dades que la Concejalía organiza. Los intere-

sados, fotógrafos, escritores, pintores, escul-

tores, músicos, artesanos, etc. pueden solici-

tar más información en el Centro Cultural

La Casona o llamando al teléfono de la

Concejalía 91 815 23 84.

Todos los artistas censados, así como los

representantes de las diferentes asociaciones

de artistas y artesanos locales y los ganadores

de certámenes y encuentros culturales de edi-

ciones anteriores participarán en una selección

para asistir como invitados a los concursos de

pintura, escultura o artesanía que se organizan

en Chions (municipio italiano hermanado con

Villanueva del Pardillo) con motivo de su festi-

vidad “Chions en flor” a principios del mes de

mayo. Los gastos previstos para este viaje

correrán a cargo de la Concejalía de Cultura.

Organiza Concejalía de Cultura. Información e inscripciones en el Centro Cultural La Casona.

Se crea el Registro de Artistas Locales
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Renovación del colector del Arroyo de
los Boleros

Urbanismo

Las obras de canalización que se están llevando

a cabo en la entrada del municipio, paralelas a

la carretera M-509, en el espacio existente

entre esa carretera y las urbanizaciones Natura

y Santa María están permitiendo renovar el anti-

guo colector de aguas residuales del Arroyo de

los Boleros de Villanueva del Pardillo.

Hasta ahora, los vertidos de parte del núcleo

urbano se recogían en un colector de hormi-

gón de 400 mm de diámetro. Este colector dis-

curría por el margen izquierdo de la carretera

M-509 hasta su encuentro con el emisario que

desemboca en la depuradora de Guadarrama

Medio.

Los trabajos actuales consisten en sustituir la

tubería existente por una de mayor sección,

trabajando por tramos entre pozos y conser-

vando el trazado. El colector que se está

construyendo tiene de 800 a 1800 mm de diá-

metro y una longitud total de 1850 metros,

distribuida en 15 alineaciones rectas.

La instalación se construye con tubería de

hormigón armado con junta elástica de goma.

A lo largo de los 1850 metros del trazado se

disponen 33 pozos de registro, coincidiendo

con los cambios de alineación o con distan-

cias máximas de 70 metros y dos pozos de

resalto. Estos pozos también son de hormigón

armado compuestos por anillos prefabricados.

La zanja diseñada para alojar el tubo tiene un

ancho en la base de 1,2 metros  y en su traza-

do intercepta el acceso a la urbanización

Santa María, donde debe efectuarse una obra

adicional con un aliviadero.

La ejecución de esta obra de renovación del

colector ha contado con un presupuesto de

737.422 euros.
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Información útil

ALCALDÍA
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

ASESORÍA DE ESTUDIOS 
Y PROFESIONES
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

ASESORÍA DE ORIENTACIÓN
LABORAL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

ASESORÍA JURÍDICA
Plaza Mayor, 9
Tel. 91 810 06 14

AUDITORIO MUNICIPAL 
SEBASTIÁN CESTERO
Calle Recaudación,3
Tel. 91 815 34 18

AUTOCARES AUTOPERIFERIA
(Línea a Vva. de la Cañada,
Majadahonda y Las Rozas)
Tel. 91 637 12 28

AUTOCARES BELTRÁN
(Línea a Madrid)
Tel. 91 865 11 97

AYUNTAMIENTO
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Calle Real, 4
Tel. 91 810 00 49

BOLSA DE EMPLEO MUNICIPAL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

BOLSA DE VIVIENDA JOVEN
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

CAMPO DE FÚTBOL MUNICIPAL
LOS PINOS
Avenida de los Estudiantes
Tel. 91 815 04 08

C.A.P.I. (CENTRO PÚBLICO 
DE ACCESO A INTERNET)
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

CEMENTERIO
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

CENTRO CÍVICO PRÍNCIPE DE
ASTURIAS
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14 / 09 29

CENTRO CULTURAL LA CASONA
Calle Real, 4
Tel. 91 815 23 84

CENTRO DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL Y CONTINUA
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

CENTRO DE SALUD DE 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA
Calle Eras de Móstoles, s/n
Tel. 91 815 55 44 / 51 26

CENTRO MUNICIPAL 
DE MAYORES
Calle Camino del Caño, 1
Tel. 91 810 02 70

COLEGIO PÚBLICO RAYUELA
Calle Mister Lodge, s/n
Tel. 91 815 00 35

COLEGIO PÚBLICO SAN LUCAS
Calle Colmenarejo, 17
Tel. 91 815 07 81

CONCEJALÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL.
SANIDAD. EDUCACIÓN
Plaza Mayor, 9
Tel. 91 810 06 13 / 91 815 18 78

CONCEJALÍA DE CULTURA 
Y HERMANAMIENTOS
Calle Real, 4
Tel. 91 815 23 84

CONCEJALÍA DE DEPORTES.
AGRICULTURA Y GANADERÍA.
COMISIÓN DE FIESTAS
Calle Camino de Retamar, 2
Tel. 91 815 23 03

CONCEJALÍA DE DESARROLLO
LOCAL Y CONSUMO 
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

CONCEJALÍA DE HACIENDA.
ADMINISTRACIÓN.
COORDINACIÓN DE ÁREAS.
SEGURIDAD
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

CONCEJALÍA DE JUVENTUD 
E INFANCIA
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. SERVICIOS 
GENERALES Y MEDIO AMBIENTE
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

CONCEJALÍA DE PERSONAL,
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

CONSULTORIO MÉDICO LOCAL
Calle Río Tajuña, 2
Tel.: 91 815 06 99

EMERGENCIAS
Tel. 91 815 17 75

ESCUELA INFANTIL
VIRGEN DEL SOTO
Calle Pie de Altar, s/n
Tel. 91 815 04 25

ESCUELA TALLER
Avenida de Madrid, 16
Tel. 91 815 15 88

GABINETE PSICOPEDAGÓGICO
MUNICIPAL
Plaza Mayor, 8
Tel. 91 810 06 13

HOSPITAL LA PAZ
Paseo de la Castellana, 261
Tel. 91 727 70 00 

HOSPITAL PUERTA DE HIERRO
Calle Martín de Porres, s/n
Tel. 91 316 22 40

HOSPITAL RAMÓN Y CAJAL
Carretera de Colmenar Viejo,
Km 9.100
Tel. 91 336 80 00

INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA SAPERE AUDE
Avenida de los Estudiantes, s/n
Tel. 91 815 15 19

INTERVENCIÓN 
(SERVICIOS ECONÓMICOS)
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

JUZGADO DE PAZ
Plaza Mayor, 8
Tel. 91 815 20 05

LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

OFICINA DE INFORMACIÓN JUVENIL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 14

OFICINA MUNICIPAL DE APOYO AL
DESARROLLO EMPRESARIAL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

OFICINA MUNICIPAL 
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

ORIENTACIÓN LABORAL 
PARA MUJERES
Plaza Mayor, 9
Tel. 91 810 06 13

PARROQUIA SAN LUCAS
Plaza de Mister Lodge, s/n
Tel. 91 815 07 12

POLICÍA LOCAL
Calle Mister Lodge
Tel. 91 815 19 71 - 91 815 26 26
Emergencias: 616 130 999

POLIDEPORTIVO 
INFANTA CRISTINA
Calle Camino de Retamar, 2
Tel. 91 815 23 03

POLIDEPORTIVO LOS PINOS
Avenida de los Estudiantes
Tel. 91 815 12 19

PROGRAMA DE INSERCIÓN
SOCIOLABORAL
Avenida Juan Carlos I, 78
Tel. 91 810 09 29

PROTECCIÓN CIVIL
Calle Concepción, 3
Tel. 91 815 24 29
Emergencias: 606 939 404

RECAUDACIÓN
Plaza Mayor, 4
Tel. 91 815 23 58

SALA DE EXPOSICIONES 
MUNICIPAL
Calle Recaudación, 3
Tel. 91 815 34 18

SECRETARÍA GENERAL
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

SEDE PP
Calle Real, 1
Tel. 91 815 19 96

SEDE PSOE
Avenida Juan Carlos I, 74
Tel. 91 815 31 81

SERVICIOS TÉCNICOS
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

TESORERÍA
Plaza Mayor, 1
Tel. 91 815 00 01 / 06 12 / 09 86

TRABAJADOR SOCIAL
Plaza Mayor, 9
Tel. 91 810 06 13
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